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Resolución de Alcaldla N"0114-2029A/MDS de fectra 2l de ¡unio de 2023 emitido por el Titular del Pl¡ego,
mediante 6l cual s€ otorgen fecultad€s administrat¡va3 al Gorente Municipal: y

CON9IDERANDO:

Que. de confomidad con lo establec¡do por el artfcrilo 1940 de la Consütüc¡ón Poln¡ce dol Peni y el artÉulo ll del
Tltulo Pr€lim¡nar d6 la Ley N" 27972 - L€y Orgánica d€ Municipal¡dades, €stabl€c€ qu€ los goti€mos locales
gozen d€ autonomla polllrca, ecofióm¡€ y adninbtrativa 6n los asuritos de su cornpetenc¡a. [á autommla que la
Constitucíttn Pollüca det Peru e€tablece para las munb¡pslidad€s, radica en la facrrltad de €jercor actoa dB
gob¡emo, admin¡strativos y de adm¡n¡stración, con sujec¡ón al ord€namirnto iurldico.

Que, ef numeral 20) del Artlollo 20" de la Ley N" 27972 t€y Orgánica de Mun¡c¡pal¡dade8, establsoe que son
afibuc¡on6 det Alcalde, delegar atfibuciones adm¡nislral¡va3 en el Gererite Mun¡cipal, l€xto concofdante con los
artlculoo 27' y 39' de ta citada noms, cuendo Beñala qrc la admin¡stracíln munic¡pal 6stá ba¡o la d¡reccft'n y
responsab¡l¡dad del G€r€nte Mun¡c¡pal, func¡onario de confanza a t¡empo cornplsto y ded¡cac¡ón exdu3¡va
dedgnado por el Atcalde, re$Elve los asp€ctG adminbtrativos a su cargo a trevós de r6Soluc¡on6 y Direc'tivas,
r€sp€€t¡vamento; asl como la func¡ones especlfc€8 contenidas en él arllc¡rlo 78' y sigu¡€ntes de la precitada
norma.

Qu6, m€diante la Resoluc¡ón de Alcald¡a N'Ol l4-2023-AltlrDs de fecha 2l de ¡unio de 2023, s€ delega
funcionss, afibuc¡ones y fa@ltádes admin¡stralivas del deepacho d€ Alcaldla al Gerent¿ Munic¡pal, CPC. Rafael
Lucb Floros Garcla. As¡misrrio, der ro de las facü]tádes atribuidas hac¡a el Gerente Munic¡pal, se encuentra las
relacionadas a la conclusión del v¡nculo laboral con el p€rsonal conlfatado, tal como 8a Beñála en el ARTICULO
SEGUNDO: ESTABLECER que, las facülüades adm¡n¡súat¡vas y fesoknivas que por aste acio s€ del€g6n 8on las
s¡gu¡éntes: En Maleria de P€6onal. Numeral 3.)Emiür Ados Adm¡nisbalivo€ de Ger€rrc¡a dando por reauelb los
Conirato6 ba¡o los abances del Decreto Lég¡8üatiw N'276, N"1057 y N'728..

Oue, estendo a las facu¡tdes conferidas por ls Loy No 27972 - Ley Orgánha do Munic¡p€l¡dad63, en grmonía

con la Constituc¡ón Pol¡üca del Pérú: en uso de las abibuc¡ones conEridas por la Resoluck'n de Alcaldla N"011+
20294/MDS de fc{}ta 21 de ¡unio de 2023, con el Msto Bueno del Gerente de la Gerenc¡a de Asesorla Jur¡d¡ca;

gE-EEIIJEIYE:

ARTÍCULO PRI¡|ERO; DAR POR CONCLUTDA l! dollgn ctón a techa 26 de ¡un¡o det 2023, al ARQ.
ALBERTO EFRAIN BARBACHAN PALACIOS, con CAP N'3006, en sl cargo de @nñanze de GERENTE DE LA
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS de la Mun¡dpalidad D¡strital de Sema, agradec¡endo por los
s€rvic¡oe pr6stados, quién deb€rá eflaegar €l cargo, €l acervo dodmentario, b¡€n€8 asignado6, a su jeÉ
Inñedtato aupodor o a qu¡€n esb d€algn€ ¡l tánnlno dc l¡ Jomada laboral, confome a las nomas que
regulan y sstablecen al respedo.

ARTICULO SEGUNDO: DI9FO ER a las áreas corespondierites sfaduar €l irwentario de lG b¡€nes
patrimon¡eles y otros del Gerente de D€sarollo Urbano y Obras cssado, detidamente doc¡.imentado; asl como
DISPONER, €l pago de su remunerac¡ón conforms a l6y, pago qu€ s€ d€bGrá efuuar cuando €nü€guo toda la
documentac¡ón o acr€dit€ l,al hecño, baF r*ponsab¡l¡dad.

ARTfCULO TERCERO: DEJAR sin eGcto a parür ds la lbctra Rs6oluc¡ón de Ger€ncia Mun¡cipal N" O*2ú2;J-.
Gi&A/MDS, y/o oralqu¡ér dodmento qu€ s€ oponga á la presénts.

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR la prosente Re8oluc¡ón al prolesional ARQ. ALBERTO EFRAIN
BARBACHAN PALACIOS y a las Unidad$ Orgánicas cofl€spond¡en es de lá Entidad, paft¡ su conoc¡m¡ento y
fines @n8igu¡enles.- REGfsrREsE. co¡ruNfouEsE Y cÚMPl¡sE


